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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 _______________________________________  

     Asunto  Sentencia  

        _______________________________________ 

                              Proceso    Verbal Sumario  

                              Radicación 2014-0539 

                              Demandante  Harol Orlando Quintero Hernández 

      Demandado  Giovanny Arteaga González  

 ________________________________________ 

 

Cumplido el trámite necesario para dictar la respectiva sentencia en el proceso, ello se 

hará previos los antecedentes y consideraciones que se consignan enseguida: 

 

I. ANTECEDENTES  

 

A. Las pretensiones  

 

1.  El demandante Harol Orlando Quintero Hernández, actuando por intermedio de 

abogado, demandó por los trámites del proceso verbal a Giovanny Arteaga González, 

a fin de obtener la declaratoria de la resolución del contrato de compraventa suscrito el 

20 de julio de 2012, sobre el vehículo de placas BIY- 994, por el incumplimiento de las 

obligaciones del demandado, respecto del pago del saldo del valor pactado y el 

posterior traspaso del vehículo en mención. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicitó declarar resuelto el contrato de 

compraventa; también, solicitó el pago del saldo del precio, el pago de la indemnización 

de perjuicios y; que se ordene al demandado a restituir el vehículo al demandante. 

 

3. Por último, solicitó la condena en costas procesales. 

 

B. Hechos que fundamentan las pretensiones 

 

1. Mediante contrato de compraventa de vehículos N° C.C.V.-No.1130412, suscrito 

el día 20 de julio de 2012, el señor Harol Orlando Quintero Hernández, vendió el 

vehículo de placas BIY- 994, al señor Giovanny Arteaga González. 

 

2. Se acordó que el precio de la venta era la suma de $10’500.000,oo. 

 

3. Como contraprestación a lo anterior, el señor Quintero Hernández, entregó en 

favor del señor Arteaga González, como parte de pago para adquirir la mencionada 
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camioneta, un vehículo automóvil marca Ford, modelo 1997, color verde álamo, de 

servicio particular, el cual se halla matriculado en la ciudad de Bogotá. 

 

4.  Para completar el precio total el señor Arteaga González, se comprometió a 

pagar el saldo restante, así: 

 

a) La suma de $500.000,oo., en efectivo el día de la firma del contrato. 
 

b) La suma de $8’000.000,oo., para el día 21 de julio de 2012, con la entrega real y 

material del vehículo antes mencionado. 
 

c) La suma de $1´500.000,oo., a los treinta (30) días después de haber firmado el 

contrato, para pagar el correspondiente traspaso de propiedad del vehículo. 

 

5.   Así mismo, pactaron como cláusula penal, por el eventual incumplimiento en todo 

o en parte de alguno de los puntos estipulados en dicho contrato, la suma de 

$1´500.000,oo. 

 

II. TRÁMITE PROCESAL  

 

1. Mediante auto del 10 de julio 2014 -folio 16-, se admitió la demanda y se ordenó 

notificar de ello a la parte demandada.  

 

2.  El demandado se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda a 

través de Curador Ad- Litem, el día 03 de agosto de 2021, quien no contestó la demanda 

ni formuló excepciones de mérito en contra de las pretensiones de la demanda. 

 

3. El 05 de abril de 2022. -folio 66- compareció la parte actora a la audiencia prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, la que fue agotada en su totalidad. 

Allí mismo se abrió a pruebas el proceso, decretando de oficio el interrogatorio del 

demandante. Además, la parte actora presentó alegatos de conclusión y se dispuso el 

sentido del fallo.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Revisado el plenario se establece que los elementos necesarios en toda relación 

jurídico procesal para su plena validez se encuentran presentes, pues por la naturaleza 

y cuantía del asunto, así como por la calidad de las partes, la competencia se encuentra 

asignada a este juzgado; los extremos del debate han acreditado capacidad para ser 

parte y capacidad procesal y la demanda que dio origen al proceso reúne los requisitos 

de forma que para el caso la ley exige. 

 

2. También se advierte que no existe motivo de nulidad que pueda invalidar todo o 

parte de lo actuado, pues se observa que los diferentes actos procesales se cumplieron 

con arreglo a las normas que los gobiernan. 
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3. Se anotó al inicio de esta providencia que la acción promovida por el demandante 

es la declarativa tramitada por virtud de la pretensión susceptible de estimación 

económica bajo el proceso verbal sumario, cuya finalidad jurídica es obtener la 

declaración de una situación jurídica como es la resolución de un contrato de 

compraventa.  

 

4. Entendiéndose que la resolución de un contrato tiene como finalidad disolver el 

vínculo contractual entre las partes, por el incumplimiento culposo de una de ellas, para 

lo cual se acude ante la autoridad jurisdiccional a fin de declarar la ineficacia del contrato 

celebrado y por ende para liberar al contratante cumplido de las obligaciones a su cargo, 

retornando al estado en que se encontraban al momento de celebrar el contrato.1 

 

5. Ahora bien, analizados los presupuestos anteriores, este Despacho procederá a 

dar solución a la controversia planteada, comenzando por señalar el fundamento de la 

resolución contractual, para descender al caso presente y determinar si existió o no 

incumplimiento contractual.  

 

6. Se tiene que el derecho a la resolución del contrato en materia civil lo establece 

el artículo 1546 del Código Civil, reconociendo como un derecho alternativo en favor de 

uno de los contratantes -el cumplido- el obtener el cumplimiento o la resolución 

contractual. Decretada esta última, dicha parte podrá considerarse liberada de la 

obligación que le incumbe y, podrá recuperar lo que hubiese dado con fundamento en 

el contrato resuelto y reclamar la indemnización de perjuicios. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

6.1 Se ha sostenido jurisprudencialmente2 que para la viabilidad de la acción 

resolutoria es necesario el acatamiento de tres condiciones esenciales a saber: 

 

a) La existencia de un contrato bilateral válido. 

b) Que el demandante haya satisfecho o haya estado presto a atender las prestaciones 

a su cargo, en la forma y tiempo debidos. 

c) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del contratante 

demandado. 

 

6.1.1 En consecuencia de lo anterior, nuestra codificación civil en su artículo 1502 

ibídem indica los requisitos para obligarse así: 

 

Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 

necesario:  

 

1. que sea legalmente capaz.  

2. que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  

3. que recaiga sobre un objeto lícito.  

4. que tenga una causa lícita.  

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 

ministerio o la autorización de otra. 

 
1 Ospina Fernández, Guillermo y Ospina Acosta, Eduardo. “Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico”. Bogotá 
D. C.2009. Editorial Temis. Séptima Edición. Página 540. 
 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil y Agraria. 06 de julio de 2000. Expediente 5020. 
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7. Como ya se anotó, el demandado se notificó a través de curador adlitem, éste a 

su vez no contestó la demanda, por lo que deben tenerse por ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda, a voces del artículo 197 del 

Código General del Proceso. Los hechos en todo caso, se contraen a las obligaciones 

adquiridas por el demandado en el contrato y sobre el incumplimiento posterior de éstas. 

 

7.1 Como bien puede advertirse a folio 2 de las presentes diligencias, el contrato de 

compraventa suscrito por las partes reúne todas las exigencias de la previsión legal 

citada, por tanto cabe decir, que la manifestación de voluntad de los contratantes generó 

obligaciones para quienes la suscribieron, pues el contrato fue debidamente firmado, 

imponiendo a sus constituyentes el sometimiento a sus disposiciones, so pena que la 

parte cumplida o allanada a cumplirlo, pueda reclamar a su arbitrio el cumplimiento o su 

resolución contractual, retornando al estado en que se encontraban las partes al 

momento de celebrar el contrato. 3 

 

7.2 Con relación al cumplimiento o allanamiento de las obligaciones de quien 

demanda, claramente se tiene que quien fue demandado es el comprador, señor 

Giovanny Arteaga González. Así, ha de determinarse si éste cumplió con las 

obligaciones contraídas en el contrato aludido, o por lo menos se allanó a cumplirlas. 

 

7.2.1 Las obligaciones en cabeza de ambos extremos aquí en conflicto dejan en claro 

que se hizo entrega real y material del automotor; sea decir, el vehículo de placas BIY-

994 que el aquí demandante le vendió al demandado en la suma de $10´500.000,oo. 

 

7.2.2 Ahora según lo convenido en el contrato referido, el demandado, una vez se le 

hizo entrega del vehículo, se comprometió a pagar como saldo restante la suma de 

$1´500.000,oo, a los treinta (30) días después de firmado el contrato. De otro lado, las 

gestiones de traspaso del vehículo se debían diligenciar a su cargo, quien por el 

contrario, en su actuar negligente no las realizó, en tanto el demandante, según 

manifestó en el hecho sexto de la demanda, entregó la documentación a la pasiva para 

adelantar el respectivo trámite. 

 

7.3 Sabido es que la afirmación de no haber hecho el traspaso al demandado 

corresponde a un hecho indefinido que por lo mismo no debe probarlo el demandante, 

justamente porque la calidad indefinida de la negación hace que opere por virtud de la 

ley, la inversión de la carga de la prueba y, en consecuencia, es al demandado a quien 

corresponde desvirtuar la causal de incumplimiento endilgada. 

 

7.4 Con fundamento en las documentales arrimadas por el demandante, no hay como 

desvirtuar las pretensiones planteadas en la demanda ante la ausencia de prueba en 

contrario, debido al silencio que guardó la parte pasiva. En ese punto debe agregarse 

que el demandante afirmó haberle hecho entrega de la carpeta que contenía la 

documental con que pudiera realizar el traspaso, con mayor razón si realizó la entrega 

material del vehículo dado en venta.  

 

 
3 Obra ya citada. 
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7.5 De lo anotado anteriormente, se concluye que efectivamente hubo un 

incumplimiento por parte del demandado, habida cuenta que dentro del plenario no obra 

prueba que desvirtúe dicha situación, esto es, prueba que acredite que efectuó la 

totalidad del pago del vehículo comprado al demandante y, además que haya estado 

presto al cumplimiento del traspaso. 

 

8. Por lo anteriormente expuesto, se decretará la resolución del contrato por 

incumplimiento, y como consecuencia de ello se retrotraerán todos los efectos del 

mismo. Para cumplimiento de lo anterior, se deben retornar las cosas al mismo estado 

en que se hallarían si no hubiese existido el contrato que acá se resuelve. 

 

8.1 Así, el demandado Giovanny Arteaga González, devolverá al demandante, el 

vehículo BIY-994 dentro del término de 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia. El demandante restituirá al demandado las sumas de dinero que éste pagó 

a aquél como parte del precio del vehículo. Así, el demandante deberá devolver al 

demandado la suma de $8’500.000,oo, los que corresponden a $500.000.oo que le 

fueron entregados al momento de la firma del contrato y $8’000.000,oo pagados por el 

comprador el día 21 de julio de 2012. Las anteriores sumas deberán ser entregadas sin 

rendimiento alguno. 

 

8.1.1 Adicionalmente, el señor Harol Orlando Quintero Hernández, restará del valor 

recibido como parte del precio, el valor de la cláusula penal pactada en el contrato, esto 

es, la suma de $1’500.000, sobre lo que se indicará con más detalle en los numerales 

9, 9.1 y 9.2 de estas consideraciones.   

 

8.2. En lo que refiere a la devolución económica sin valoraciones o actualizaciones de 

los dineros que como obligatorios fueron pactados en el contrato, la jurisprudencia ha 

señalado: 

 

“Y, a la verdad, cual alegase en la protesta impugnativa, el correcto entendimiento del 

precepto 1932, en cuanto concierne a la restitución de la parte del precio pagado al 

comprador incumplido, difiere ostensiblemente de la que podría admitirse en tratándose 

de la aplicación del artículo 1544; el criterio constante de la Corte, habida cuenta de las 

circunstancias que generan la ruptura del vínculo negocial es el de que la devolución de 

esa cifra ha de ser en esos específicos eventos nominal; criterio que por lo demás es el 

que ha prohijado la Corporación en distintas ocasiones, particularmente los aludidos 

fallos de 15 de junio de 1993 y 21 de marzo de 1995, exp. 3328, precisada 

posteriormente en la predicha sentencia de 6 de julio de 2000, y últimamente reiterada 

en fallos de 15 de enero y 12 de marzo de 2004 (expedientes 6913 y 6759), decisiones 

donde el criterio expuesto fue el de que, en caso de resolución de una promesa de 

compraventa, el comprador incumplido ‘debe recibir en su valor histórico o nominal, esto 

es, sin reajuste, debido a que, al serle imputable el incumplimiento contractual que 

propició la resolución del contrato, no puede beneficiarse de él, porque de ser así, 

además de prohijarse el incumplimiento contractual, se atentaría contra los principios de 

justicia y equidad, razón por la cual, la doctrina de la Corporación ha sido constante en 

señalar, que el contratante incumplido debe soportar ‘… los efectos dañosos de la 

inflación …” y que en la misma eventualidad, tampoco hay lugar a reconocer ‘deudas por 

interés de origen legal’ (Cas. Civ. De 15 de junio de 1993) (G.J. t. CCXXXIV, pág. 453)”4 

 
4 Corte Suprema de Justicia, sentencia de 4 de junio de 2004. Expediente 7748. 
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9. Frente a la pretensión de condenar en perjuicios a la parte demanda, este 

Despacho desestimará la misma por cuando advertido el pacto contractual de perjuicios 

por las partes, que se redujo a la fijación de una cláusula penal, la misma según los 

términos contractuales, se fijó como una tasación anticipada de perjuicios, lo que releva 

de hacer alguna consideración frente a los perjuicios que pudo haberle causado al actor, 

el incumplimiento del demandado.   

 

9.1 En ese sentido, la cláusula sexta del contrato pactó una cláusula penal por el 

incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones a su cargo, dicho 

acuerdo tal lo regulan los artículos 1592 y siguientes del Código Civil y ha sido explicado 

entre muchas otras en la sentencia de 15 de febrero de 2018 (SC170-2018), en el 

siguiente sentido: 

 

(…) “es una posibilidad que el ordenamiento da a los contratantes de acordar, de manera 

previa, la forma como deberán ser reparados los perjuicios en el caso de incumplirse o 

cumplirse defectuosamente, las obligaciones contractuales, convenio que además 

permite eximir al reclamante de la carga de demostrar los perjuicios que se le causaron 

con ocasión de la infracción de la obligación principal y cuál la naturaleza de éstos, pues 

mediando la cláusula penal, dichos perjuicios se presumen juris et de jure, en forma tal 

que el deudor no es admitido a probar en contrario, extendiéndose este beneficio 

probatorio a la acreditación de la cuantía de los perjuicios, porque en virtud de ella este 

monto queda fijado de antemano.” 

 

9.2 Así las cosas y probado como se encuentra la inobservancia de las obligaciones 

acordadas por parte del señor Arteaga González, y al tasarse anticipadamente los 

perjuicios por incumplimiento del contrato, se ordenará al demandado reconocer al 

demandante el valor de $1’500.000.oo. 

 

10. Para concluir, no se accederá a la pretensión correspondiente de pago de 

$1’500.000.oo, por concepto del saldo adeudado del contrato de compraventa, toda 

vez que lo suplicado en la demanda es la declaratoria de resolución del contrato de 

compraventa del vehículo y no la acción de cumplimiento, opciones con las que cuenta 

el contratante cumplido y que resultan diferentes y contradictorias entre sí. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

RESUELVE 

 

Primero:  Declarar resuelto el contrato de compraventa calendado el 20 de julio de 

2012, mediante el cual el demandante Harol Orlando Quintero 

Hernández vendió al demandado Giovanny Arteaga González, el 

vehículo marca Ford, modelo 1997, color verde álamo, de servicio 
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particular, identificado con placas BIY-994 habiéndose establecido como 

precio la suma de $10’500.000. 

 

Segundo: En consecuencia, para retornar las cosas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el contrato que acá se resuelve, se 

ordenan las siguientes restituciones: 

 

a) En el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia, el demandado le restituya al demandante el automotor objeto 

de dicho contrato; esto es, el vehículo de placas BIY-994. 

 

b) En el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia, el demandante le restituya al demandado las sumas de dinero 

que éste le canceló a aquél como parte del precio del vehículo. ($8.500.000 

sin rendimiento alguno). 

 

Tercero:  Como perjuicios al anterior incumplimiento se condena a Giovanny 

Arteaga González, al pago del valor contenido en la obligación sexta 

del contrato, sea decir la suma de $1’500.000, que deberá ser pagada 

en favor de Harol Orlando Quintero Hernández; no obstante como se 

indicó en la parte considerativa, las partes podrán descontar la suma de  

$1’500.000.oo al valor indicado en el ordinal segundo literal b resolutivo. 

 

Cuarto:  Negar el pago del saldo adeudado y acordado en la cláusula 2 literal c 

por las razones plasmadas en la consideración 10 de la parte motiva. 

 

Quinto: Se ordena levantar la medida de inscripción de esta demanda sobre el 

vehículo identificado con placas BIY-994. Ofíciese.  

 

Sexto: Condenar en costas al demandado, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $600.000,oo. Liquídense por secretaría.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No.29. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               




















































































































































































































































































